
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 46/2026 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS 
HUEYOTLIPAN, ESTADO DE PUEBLA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio STH-SM-003/2026 y anexos de Juan Daniel López 
Padua, Síndico del Ayuntamiento de Santo Tomás 
Hueyotlipan, Estado de Puebla. 

552-SEPJF 

 
Las documentales se recibieron a través del sistema electrónico en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Radicación. 
Con el oficio y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional 46/2026 que hace valer el Síndico del 

Ayuntamiento de Santo Tomás Hueyotlipan, Estado de Puebla. 

 
Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 
 
“IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDE, ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE 
HUBIERAN PUBLICADO; 
Resolución dictada el once de diciembre de dos mil veinticinco, por la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, mediante la cual resolvió el Juicio General con expediente 
númeroSCM-JG-82/2025, misma que fue notificada por oficio a este 
Honorable Ayuntamiento el mismo día.” 
 
Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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de su competencia, se turna el expediente al Ministro Arístides Rodrigo 
Guerrero García, para que instruya el procedimiento correspondiente.  

 
Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 
 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T16:00:05Z / 13/02/2026T10:00:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1047137 
Datos estampillados D9E2D22E95BB9BF2F9525DEDF69BE214642CED5B86EF0DD03CA983EEEB766A6A42BDatos

re del 
r del certifi

entificador de la
s estampillad

mis
ertificado

e serie del certific
UTC / Ciudad de 

emisor de l
ado

e b2 68 
udad de México)
sor de la respue

de OCS

3
ff 0d c8 de

ac e5 ef b2 8a e2
a fc e6 61 3f 34 b

e c5 ee e

6d 31 40 29 
39 50 35 8b 06 6

70
13/02
SHA5

944E1B97

FERMÍN SANT
20211

EL
dad Certificadora

906
7F77406B

CI del 
icadora Interme
6633000000000

02Z / 13/0

35 ba 72 d
6 16 29 c9 e8 

Z / 13/02/2026T
Consejo de 

9 2
36 d5 9f 9

58 a5 fd 56 2b 47
d d1 44 2d 1

5 99 fb 

8 ac c8 4a b8 a
3 78 5

00042ad
12:02-06:00

Estad
cer

10
D9E

SP
Au

0471

1
TSP 

orida

io OC
oridad Certif

06a6620636a
13/02/2026T

d9 a
2c dc 13 6

2 55 84 54 19
026T16:00:0

P ACI

cb 05 
9 e2 5d 18 b8

a4 84 7c 15 c
ae 8e 27 b

ee 5d

00
/02/2026T1

ON

000000000

FE

p

A5AC9E6689

Corte 

6:00

de Ju

ral
udicatura Fe

7 a9 37 56 03 2
0b 0b de b7 59 2

a4 57 
1 a

a7 3e b3 c2 0
 79 c2 5c 39 

f 34 e6 5

No 
K Valida


